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Santiago de Cali, veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante mensaje del 16 de marzo del presente año la apoderada del actor manifiesta que, conforme 

conversación sostenida con su representado y considerando el último pronunciamiento de la CSJ, Sala de 

Casación Laboral, radicado SL373-2021, renuncia a las pretensiones de la demanda y solicita se autorice 

su retiro. 

 

Sea lo primero advertir que en el presente asunto dos de las demandadas, COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A., se notificaron de la acción y descorrieron el traslado, no siendo procedente entonces su retiro, no 

obstante faltar la notificación del resto de los demandados. 

 

Así las cosas, considerando que la profesional del derecho se encuentra facultada para desistir, 

considerando que renuncia a las pretensiones, se tramitará la petición como desistimiento, debiendo 

correrse traslado del escrito a las demandadas notificadas para lo de su cargo, situación que hace 

innecesario pronunciamiento frente a las contestaciones de demanda aportados.  

 

En mérito de lo expuesto se  

DISPONE 

 

1.-Póngase en conocimiento de las demandadas por el término de tres días, la manifestación hecha por la 

parte actora, para los efectos del artículo 316 numeral 4 del CGP, aplicable por analogía en materia 

laboral. Vencido el término vuelva a despacho para proveer. 

 

2.-Reconózcase personería al Reconózcase personería al abogado Roberto Carlos Llamas Martínez, 

identificado con la C.C.73191919 y con T.P. 233384 del CSJ para que actúe como apoderado de 

Colfondos S.A., a María Juliana Mejía Giraldo, identificada con la C.C.1144041976 y con T.P. 258258 del CSJ 

para que actúe como apoderada principal de Colpensiones y a Danna Marcela Rodríguez Mendoza, 

identificada con la CC 1144083100 y con TP 322786 del CSJ, para que actúe como apoderada sustituta de 

la entidad.  

 

3.-Agréguese sin consideración la contestación allegada por Colpensiones y Colfondos S.A., conforme lo 

manifestado en la parte motiva de este auto.  
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